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EXTRACTO 

E 
[Escritura Ne: 277 [20181701036P07550 i | 

1 
¡MARE " ¡ACTO O CONTRATO: 

IAEA , DONACIÓN 
[[EECHA DE OTORGAMIENTO: _ [10 DE DICIEMBRE DEL 2018, (17:17) 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

- o . 
Perstna Nombres/Razón socia! Tipo interviniente Premio ds Identificaci Nacionalidad] — Calidad Persona que lé toprlasa 

ón 

ABEDRABBO LARACH JORGE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natwral lAlSERTO DERECHOS CÉDULA 1704890845 | ya DONANTE 

VALHUBERT TIOCH VARGAS. — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural SEORGETTE NICOLE DERECHOS CÉDULA 1710602168 | ya DONANTE 

A —AFAVOR DE 

MN eb Documento de No. . Persona Nombres/Razóri social Tipo interviniente decia Idéntificaci [Nacionalidad] — Calidad Personá qué representa 
E ón 

ABEDRABBO VALHUBERT REPRESENTADO ECUATORIA | DONATARIO GEORGETTE NICOLE 
Natural loca NOOR ARJANE POR 2 [CÉDULA 1716726227 [yg (A) * VALHUBERT TIOCH VARGAS 

UBICACIÓN id. 
EN E Ptovingja. —* PEE Cantón a Parroquia 

PICHINCHA QUITO " INÑAQUITO ' 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 
A nes... [NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LA COMPAÑÍA ARIAS HOLDING CÍA. OBJETO/OBSERVACIONES: — || ¡pp ll 

CUANTÍA DELACTO D [EONTRATO: hi 999.00 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Ms. 
NOTARIA 

  

  

2018 | 17 [| 01 [| 36 | PS 
  

2 D 
e 

FAS Z 
2 NOTARIA 36.6 

| Ss ECUADOR ás | y QUITO - El S      
Que otorga: 

JORGE ALBERTO ABEDRABBO LARACH y 

GEORGETTE NICOLE VALHUBERT TIOCH VARGAS 

A favor de: 

NOOR ARIANE ABEDRABBO.VALHUBERT TIOCH 

Cuantía: USD $999,00 

Dí 2 copias 

£666££££66£6£ NBGB £6££££6£68868 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

el día de hoy lunes diez (10) de diciembre del año 

dos mil dieciocho, ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA 

PEÑA VASQUEZ, MSC., Notaria Trigésima Sexta del 

Cantón Quito, comparecen, en calidad de DONANTES 

JORGE ALBERTO ABEDRABBO LARACH y GEORGETTE NICOLE 

VALHUBERT TIOCH VARGAS, Casados, de sesenta y 

cincuenta años de edad en su orden, de profesión u 

ocupación ingeniero y estudiante, por sus propios y 

personales derechos; y por otra parte en calidad de 

DONATARIA la señorita NOOR ARIANE  ABEDRABBO 

VALHUBERT TIOCH, soltera, de veinte años de edad, Ma
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Ab. María Augusta Peña Vásquaz, *-:5%, 
NOTARIA 

una de DONACIÓN, de conformidad con las 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Com 

  

la celebración de esta escritura por una parte el 

señor JORGE ALBERTO ABEDRABBO: LARACH con cédula de 

ciudadanía uno siete cero cuatro ocho nueve cero 

ocho cuatro cinco (1704890845) y su cónyuge, señora 

GEORGETTE NICOLE VALHUBERT TIOCH VARGAS con cédula 

de ciudadanía uno siete uno cero seis cero dos uno 

seis ocho (1710602168), por sus propios y 

personales derechos; y por los que representan en 

la sociedad conyugal que tienen - conformada y a 

quien en adelante se lo denominará el DONANTE o 

DONANTES. Los comparecientes son mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

con domicilio en la calle Ignacio Lasso número (N- 

34-77) y Antonio Flores VJijón de la “ciudad de 

Quito, con número telefónico tres, tres, tres» 

tres, cinco, uno, uno (3333511), dirección de 

correo electrónico: . jabedrafuio.satnet.net y por 

otra parte en calidad de DONATARIA, NOOR ARIANE 

ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, con cédula de ciudadanía 

número uno siete uno seis siete dos seis dos dos 

siete (1716726227), de estado civil soltera, con 

residencia en Madrid - España en la calle Aicalá 

N58, piso primero, derecha y dirección de correo 

electrónico: noor . abedrabbolfgmail.com con   

capacidad plena para contratar y obligarse, 

comparece la señora GEORGETTE NICOLE VALHUBERT
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

NOTARIA o o o : 
TRIGÉSIMA 2 autorizó la donación de participaciones 

SEXTA    3 “esta donación. Acta que “se agrega 

4 escritura como documento habilitante. TERCERA.- 

5  |DONACIÓN.- Con estos antecedentes el señor JORGE 

  

6 ALBERTO ABEDRABBO LARACH y GEORGETTE NICOLE 

7  VALHUBERT TIOCH VARGAS, donan “gratuita y con 

8 Carácter ¡rrevocable a favor de NOOR ARIANE 

9 ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, novecientas noventa y 

10 nueve participaciones ordinarias y nominativas; 

11 esto es, la totalidad de las participaciones que 

12 el Donante posee en ARIAB HOLDING CÍA. LTDA. 

13 CUARTA. ACEPTACION.— La Donataria NOOR ARIANE 

14 ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, acepta la donación de 

15 dichas participaciones y agradece por el 

16 beneficio que le reporta, quedando el capital y 

17 las participaciones de la compañía ARIAB HOLDING 

18 CÍA. LTDA., con posterioridad a dicha donación, 

19 distribuidas de.la siguiente manera: -=======-==-- 

  

    
  

    

20 VALOR 

$1 Socios PARTICIPACIONES | NOMINATIVO TOTAL 
NOOR ARIANE 999 $999,00 99,9% 

22 ABEDRABBO 
VALHUBERT TIOCH 

22 LUIS JAVIER BUSTOS 1 $1,00 0,1% 
24 AGUILAR 
2n TOTAL 1.000 $1.000,00 100%           

26 QUINTA.- NOTIFICACIÓN.- Los donantes el señor 

27 JORGE ALBERTO  ABEDRABBO  LARACH y la señora 

28 GEORGETTE NICOLE VALHUBERT TIOCH VARGAS, se dan Ñ 
a
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Ab. María Augusta Peña vebquez, N Msc. AN 

NOTARIA 

     

    

3 

A VOrar ; 

ratifican en todo su contenido, firman lo” par 

constancia junto conmigo, en unidad de Sta 

quedando incorporada al protocolo de esta     
Notaría, de togdo/lo cual fe. 

GEORGETTE No VALHUBERT TIOCH VARGAS 

A 

    

Ab. María amonsta eña ña vásqubz) Msc. 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

FACTURA No.000102398
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    Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 

  

    
    

NOTARIA 

NOTARIA : p 
TRIGÉSIMA ; Jesse [2018 00] ar 00) y (0/38 (P 

TAMA 

  

PROTOCOLIZACION 

$e DET. ACTA NOTARIAL. DF. SUBSTSTENCTA .DE. PATRTMONTO PARA 

DONAR DE LOS SEÑORES JORGE ALBERTO ABEDRABBO LARACH y 

GEORGETTE NICOLE VALHUBERT TIOCH VARGAS, A FAVOR DE 

LA SEÑORITA NOOR ARIANE ABEDRABBO VALHUBERT 'TIOCH. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

  QUITO A, 05 DE DICIEMBRE DEL 2018. 

Dí 2 copias 

| 

| 
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| 
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SEGUNDA. - INSINUACION PARA DONACIÓN. - Los cónyuges, JORGE ALBERTO ABEDRABBO 

LARACH y GEORGETTE NICOLE VALHUBERT TIOCH VARGAS, desean donar de manera gratuita, 

irrevocable a perpetuidad en forma real y efectiva novecientas noventa y nueve acciones; de la 

compañía ARIAB HOLDING CIA LTDA., que corresponden al 99.9% del total de sus acciones, a 

favor de su hija NOOR ARIANE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, sin reservarse nada para sí 

quedando el cuadro accionario de la siguiente manera: 

  

  

  

  

VALOR 

SOCIOS PARTICIPACIONES | NOMINATIVO TOTAL 

NOOR ARIANE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH S 999 * $999,00 "99,9% 

LUIS JAVIER BUSTOS AGUILAR 1 : $1,00 0,1% 

TOTAL 1.000 $1.000,00 100%             

TERCERA. - DECLARACIÓN: Con total apego a la verdad declaramos que poseemos otros bienes 

y recursos suficientes que nos permitirán vivir una vida holgada, cómoda y que la donación no 

constituye una disminución importante en nuestro patrimonio. 

CUARTA. - FUNDAMENTO DE DERECHO: De conformidad con el artículo mil cuatrocientos dos y 

siguientes del Código Civil y para cumplir con lo que dispone el numeral once del artículo 

dieciocho de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en Registro Oficial sesenta y cuatro 

de ocho de noviembre de dos mil seis, solicitamos lo siguiente: 

a) Se sirva receptar, nuestra declaración juramentada sobre suficiencia de patrimonio con 

la intervención de los testigos, señor Luis Javier Bustos Aguilar, mayor de edad, de estado 

civil casado, abogado, con cédula de ciudadanía número, uno siete cero seis siete nueve 

tres ocho nueve guión ocho (170679389-8), domiciliado en la calle La Niña E8-52 y Yánez 

Pinzón, de esta ciudad de Quito con número, con número de teléfono, tres dos tres ocho 

seis ocho cero (3238680) y correo electrónico javier.bustos(Vabcglobal.tax; y, la señora 

Silvia Teresa Paredes Félix, mayor de edad, de estado civil divorciada, empleada privada, 

con cédula de ciudadanía número, uno siete uno cuatro siete uno cinco cinco uno dos 

guión uno (171471551-1), domiciliada en la calle Estados Unidos N14-47 y Riofrío, de esta 

ciudad de Quito con número de teléfono, dos cinco cero cero nueve uno seis (2500916); 

y, correo electrónico siltpf4 hotmail.com, los cuales declararán sobre lo mismo. 

b) Que una vez hecho, se sirva levantar el ACTA NOTARIAL correspondiente; la cual servirá 

como documento habilitante suficiente para la realización de la donación.
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR Y dr 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A ES A ] ns 

a y 

    

  

      

Instrucción: BACHILLERATO: 
   

  

Profesión: ESTUDIANTE 
     

Estado Civil: CASADO - 

e Nacionalidad: ECUATORIANA 

Rambres de la madre: VARGAS JULIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

“q
 

  

no. 

N? de certificado: 185-178-83171 

185-178-83171 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en-https-//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

                    

  

                

  

Il Ing. Jorge Troya Fuertes y 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- Documento firmado electrón 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 7] A : 

= 

    

  

      

Profesión: EMPLEADO PRIVADO: 

* Estado Civit: DIVORCIADO DN 

  

Cónyuge: No Registra. 

  

A A Nombres del padre: PAREDES Luis HUMBERTO 

    nalidad: ECUATORIANA *     
. Nombres de la madre: FELIX SILVIA JOSEFINA 

  

11 Nacionalidad: ECUATORIANA 

> Fóchá de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: NO DONANTE 

ición certificada ala fecha: 5 DE DICIEMBRE DE 2018 

: US DI 60 FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 
  

“¿
5 

N? de certificado: 187-178-83207 

187-178-83207 

A institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

figencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

            

  

    

  

      

  

| I Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

+ » - Documento firmado electrónicamente 
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total del capital suscrito, consolidando de esta manera ?y-: 

el cien por ciento tal como se detalla en siguiente 

  

  

  

  

VALOR 

SOCIOS PARTICIPACIONES NOMINATIVO TOTAL 

JORGE ALBERTO 999 $999,00 99,9% 

ABEDRABBO LARACH 

LUIS JAVIER BUSTOS 1 $1,00 0,13 

AGUILAR 

TOTAL 1.000 $1.000,00 100%             
La compañía ARIAB HOLDING CIA. LTDA. fue constituida 

mediante escritura pública::celebrada” ante -la Notaria- 

Trigésima Sexta del cantón Quito, Doctora María Augusta 

Peña Vásquez, el treinta (30) de octubre del dos mil 

- dieciocho (2018), con un capital social de UN MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, aprobada por 

la Superintendencia de Compañías y Valores, mediante 
Resolución de fecha cinco (5) de noviembre del dos mil 

dieciocho (2018), legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el treinta y uno (31) de 

octubre del mismo año, con registro número cinco mil 

quinientos setenta y uno (5571), con número de tramite 

dos mil dieciocho guión uno guión uno siete cinco seis 

cero (2018-1-17560), y expediente número tres uno dos 

cero siete seis (312076). Con Registro Único de 

Contribuyente (RUC) uno siete nueve dos nueve uno nueve 

cero seis uno cero cero uno (1792919061001), 

domiciliada en las calles Ignacio Lasso N34-77 y Antonio 

Flores Jijón, de la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, y conforme la Junta General Universal 

Extraordinaria de. Socios de la Compañía ARIAB HOLDING 

CIA. LTDA., realizada el tres (3) de diciembre del dos 

mil dieciocho (2018), autorizó la cesión de la totalidad 

de las novecientas noventa y nueve participaciones que 

poseen los señores cónyuges Jorge Alberto Abedrabbo 

Larach Y Georgette Nicole Valhubert Tioch Vargas a favor 

de Noor Ariane Abedrabbo Valhubert Tioch, según consta 

del acta que se agrega como documento habilitante. Es 

voluntad de los señores cónyuges JORGE ALBERTO 

ABEDRABBO LARACH y GEORGETTE NICOLE VALHUBERT TIOCH 

VARGAS, donar de.manera gratuita e irrevocablemente, y 

a perpetuidad en forma real y efectiva novecientas 

noventa y nueve acciones; de la compañía ARIAB HOLDING 

CIA LTDA., que corresponden al 99.9% del total de sus 

acciones, a favor de su hija NOOR ARIANE ABEDRABBO 

VALHUBERT TIOCH, sin reservarse nada para sí quedando 

el cuadro accionario de la siguiente manera: -----=-=-=--- .
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SEÑORA NOTARIA: a 

   original, el documento correspondiente a: ! Ss Bs 
A sn A 

Una copla certificada del Poder otorgado por la señorita Noor Ariane Abedrabbo".* 

Valhubert Tioch, a favor de su madre Georgette Nicole Valhubert Tioch Vargas, 

    

documento que se encuentra debidamente legalizado y apostillado, 

concederme 1 copia certificada del documento protocolizado. 

    Ab JavleyBustos 

Mat. No. 17-2002-349
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favor de DOÑA GEORGETTE MICOLE VALHUBERT TIOCA 

VARGAS, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

identificación de su nacionalidad  171060216-8 

vigente, para que, en nombre y representación de la 

poderdante, y con relación a toda clase de bienes, 

muebles, inmuebles, acciones, valores y derechos de 

todas clases, pueda ejercitar las siguientes 

1%) Constituir y fundar toda clase “de 

compañías, sociedades oO comunidades de bienes; 

suscribir y desembolsar acciones o participaciones, 

aportar metálico Oo hacer aportaciones no 

dinerarias, incluso de inmuebles, designar 

representantes, ejercitar los derechos de socio que 

le corresponda por disposiciones legales o de los 

estatutos, endosar títulos de acciones o ceder 

participaciones, intervenir en aumentos y 

reducciones de capital y, en general, todas las 

facultades societarias sin limitación alguna, 

incluso el cobro del dividendo o beneficio y 

desempeflar todo tipo de cargos, ya sean de 

representación, dirección o administración y hacer, 

cuando proceda, las manifestaciones legales 

e
.
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tales facultades. ---= 

  

4”) Realizar todo tipo de gestiones ante 

instituciones públicas para formalizar cualquiera 

de las gestiones enumeradas anteriormente que 

requieran registro o cualquier otra formalidad para 

su perfeccionamiento o el cumplimiento de trámites 

legales. Otorgar documentos públicos y privados 

congruentes con las facultades expresadas, incluso 

complementarios, aclaratorios y de rectificación. --- 

5%») las facultades anteriores se confieren 

aunque el apoderado, o cualquiera de ellos, incida 

en cualquier figura o supuesto de autocontratación, 

autoentrada en los negocios del  poderáante, 

conflicto de intereses, aún manifiesto, o múltiple 

representación. -—-====+..oo= coran rro 

De conformidad con los previstos en el 

Reglamento deneral de Protección de Datos Europeo, 

se informa de que los datos personales de los 

intexvinientes serán tratados por el Notario 

autorizante, cuyos datos de contacto Ziguran en el 

presente documento. Los datos serán tratados con la 

finalidad de realizar las funciones propias de la 

actividad notarial y para la facturación y gestión 

de clientes, para lo cual ye conservarán durante
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en el artículo 14 del RGPD. -=========seocooo dde 

aamnmon===» OFORGANIENTO Y AUTORIZACIÓN -======nuos 

Hago a la parte compareciente las reservas y 

advertencias legales, en especial las fiscales en 

lo pertinente, de las consecuencias que se 

derivarían de la inexactitud de sus declaraciones. 

Y yo, el Notario, DOY PE: =e====oosncoononosaamo 

a).- De haber identificado a la parte 

compareciente por medio de sus documentos 

identificativos, reseñados en la comparecencia, que 

me han sido exhibidos. =eoo=cemnemanmoncucconanonos 

b).- Que la parte compareciente, a mi juicio, 

tiene capacidad y está legitimada para el presente 

otorgamiento. e========seocooconcansonconsananaancon» 

c).- Que la parte compareciente ha leído y 

comprobado en su integridad el presente instrumento 

público, manifestando que ha tenido a su 

disposición un borrador de la presente escritura, 

la considera conforme, da su aprobación, 

reiterándoles yo, Notario, además, sus puntos 

esenciales con la extensión necesaría para el cabal 

conocimiento de su alcance y efectos, la parte 

otorgante ha manifestado quedar debidamente
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ES COPIA. LITERAL de a matriz con la que 

concuerda fielmente y donce qúeda anotada, y a 

instancia de LA PARTE POD3RDANTE, la expido en 

cuatro folios de papel exclusivo para documentos 

notariales, serie ED, números el del presente y 

los tres anteriores el orden correlativo 

descendente. MADRID, a once de octubre de dos mil 

dieciocho. DOY FE,    
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NC TARIA 

  

NOTARIA 
"RIGÉSIMA 
SEXTA Foro. de Abogados, en esta fecha y en seis todás út Les 

protocolizo en el Registre de Escrituras Públicas de-la 
Notaría Trigésima Sexta de este Cantón, cuyo archivo se 

halla a mi cargo, la COPIA CERTIFICADA DEL PODER (OTORGADO 
POR LA SEÑORITA NOOR ARIAN3 ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH, A 
FAVOR DE SU. MADRE GEORCETTE NICOLE VALHUBERT :TIOCH 

VARGAS.- Quito, a veintisé..s (26) de Octubre del año dos 

mil dieciocho. 4 

    

  

Ñ 
(0 Li 

Ab. María ara leña Vásquez, 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON o D.M. 

FACTURA No.000099878 

LA NO_ 

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de los 

documentos protocoli::ados ante mí, ABOGADA MARIA 

AUGUSTA PEÑA .VASQUEZ, MSC., Notaria Trigésima Sexta 
del Cantón Quito; y en fe de ello la confiero, 

debidamente firmada + «“sellada en Quito en el mismo 

lugar y fecha de su cilebración. 

    
    1 Vásquez, 156 NOTARIA 1h ge AA ze
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ACTA DE JUNTA. GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LOS SOCI 

ARIAB HOLDING CIA: LTDA. CELEBRADA EL 3 DE DICIEMBRE DE 2018. 

En Quito, Distrito Metropolitano, al tercer (3) día del mes de diciembre del año dos mil dieciocho 

(2018), a las dieciséis horas (16:00), en la oficina ubicada en la calle Ignacio Lasso N34-77.y Antonio 

Flores, los:socios.que representan todo el capital pagado de la.compañía ARIAB-HOLDING CIA/LTDA., 

resolvieron. constituirse.en Junta General Extraordinaria y Universal: Preside esta junta el señor 

Jorge Abedrabbo Larach y actúa como.secretario Ad-Hoc, el señor Javier Bustos Aguilar. El señor 

secretario informa que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la ley y el Estatuto Social de la 

compañía, constatándose que han concurrido la totalidad de los socios, conforme lo previsto en el 

artículo clento trece (113) de la Ley. de Compañías. 

El señor Presidente declara formalmente instalada esta Junta General Extraordinaria y Universal de * 

socios. Inmediatamente el señor Presidente pone a consideración de los socios:el orden del día: 

1.- Reforma de Estatutos Soclales. 

A continuación, el señor Presidente somete a consideración de los señores socios el orden del día, 

el mismo que es aprobado por unanimidad. 

A continuación, el señor Presidente dispone que se.pase a tratar el primer punto del orden del día* 

relacionado con ta: reforma de.los estatutos de la. compañía ARIAB HOLDING CIA. LTDA::en lo 

referente al quórum de Instalación y de decisión. tomando la palabra y propone se reforme el 

ARTÍCULO OCTAVO: De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación y 

del quórum.de decisión, con el. siguiente texto: 

ARTÍCULO.OCTAVO: De la Junta Universal, de las facultades de la junta; del quórum de instalación y 

del quórum de decisión. - De manera general se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías, 

excepto.cuando.se transfieran bienes: de cualquier tipo, incluidas acciones y participaciones. de 

propiedad de la compañía; asícomo cualquier activo de la compañía; incliridas inversiones; asícomo 

para la reforma de los estatutos sociales, se requerirá de la decisión unánime de lo Junta de Socios. 
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autorizar la venta de una única participación del socio Javier Bustos Aguilar en favor del 

Abedrabbo Larach. 

  

Adicionalmente la Junta resuelve: a) Intervendrán en el otorgamiento de la escritura pública que 

contenga las reformas a: nuestros estatutos sociales aquí decididas el Presidente y el Gerente 

General; (b) Ratificar las actuaciones del señor Presidente y del señor Secretario Ad-Hoc de esta 

Junta. No habiendo otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone de un momento de receso 

para la elaboración del Acta de la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Relnstalada la sesión, por secretaría se procede a la lectura íntegra del Acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad en todas y cada una de sus partes. La presente Acta la suscriben la      totalidad de Y og asistenjes dde acto. El señor Presidente al tiempo que agradece a los 

a socios por 
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NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20181701036000965 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

ABEDRABBO LARACH JORGE 
ALBERTO 

SOCIAL 

   

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 
    
    

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

ABEDRABBO LARACH JORGE 
ALBERTO 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

11 DE DICIEMBRE DEL 2018, (16:02) 

MARGINAL 

DE COMP) 

30-10-2018 

20181701036P06850 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

10-12-2018 

20181701036P07550 

NOTARIO(A) MARIA 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMEÑTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ol 

PEÑA VASQUI 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701036000965 

11 DE DICIEMBRE DEL 2018, (16:02) 

MARGINAL 

CONS 

30-10-2018 

20181701036P06850 

DE COMP, 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

10-12-2018 

20181701036P07550 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

AFAVORDE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

    

No. 

1704890845 

  

    
   

    

   
  
     

No. l 

1704890845
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TRÁMITE NÚMERO: 87284 

*6140523XPBLOQZKx*     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
NÚMERO DE REPERTORIO: 130112 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/12/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1288 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /10/12/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARIAB HOLDING CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS DONANTES JORGE ALBERTO ABEDRABBO LARACH Y GEORGETTE NICOLE VALHUBERT TIOCH 

VARGAS TRANSFIERE 999 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LA DONATARIA 

NOOR ARIANE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 

NRO. 5550 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 05 DE NOVIEMBRE DEL 2018..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

] 
  
  

     

  

    

  

e ge Regi; 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO) A 19 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2018 ¿% Mo e, a    
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R MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

a
s
 

N Bs 

SS 
z , O, eS) 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 “0%, Ao 
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NOTARIA 

TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc.  /2*' 
NOTARIA bj       

. Nz > 
RAZON: Tomé nota de la escritura pública de DONACIÓN; 

N Y UITO - ECUADOR 

contenida en el presente instrumento, al margen /desiWa 

matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ARIAB HOLDING CIA. LTDA., otorgada ante mí, 

ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC., Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito; el treinta (30) de 

octubre del año dos mil dieciocho (2018), por ABEDRABBO 

LARACH JORGE ALBERTO Y OTROS., y siento la presente 

razón.- Quito, a once (11) de Diciembre del año dos mil 

dieciocho (2018). 

  

  

Ab. María Augusta| Peña Vásqui Msc. 

NOTARIA TRIGCÉSIMA SEXTÁ DEL CANTON QUITO, DM. 

FACTURA No. 000102457 

[| 2018 [ 17 [| o1r | 36 | o |o0095] 

 



   


